
DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE WHITEHOUSE 

AVISO DE ELECCIÓN DE RATIFICACIÓN DE IMPUESTOS 

 

A LOS VOTANTES HABILITADOS, RESIDENTES DEL DISTRITO ESCOLAR 

INDEPENDIENTE DE WHITEHOUSE: 

 

SE NOTIFICA que se celebrará una elección en dicho Distrito según lo dispuesto en una 

orden debidamente aprobada por la Junta de Síndicos de dicho Distrito, orden que es 

básicamente como se presenta a continuación: 

 

CONVOCATORIA A ELECCIÓN PARA RATIFICAR LOS IMPUESTOS DEL DISTRITO 

ESCOLAR EN CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 26.08 DEL CÓDIGO DE 

IMPUESTOS A LA PROPIEDAD 

 

ORDEN PARA CONVOCAR UNA ELECCIÓN 

PARA RATIFICAR IMPUESTOS DEL DISTRITO ESCOLAR DE CONFORMIDAD 

CON LA SECCIÓN 26.08 DEL CÓDIGO DE IMPUESTOS A LA PROPIEDAD 

 

 

 CONSIDERANDO QUE, el Consejo de Administración (el "Consejo") del Distrito Escolar 

Independiente de Whitehouse (el "Distrito") considera recomendable convocar una elección para 

ratificar los impuestos del Distrito de conformidad con la Sección 26.08, Código de Impuestos a 

la Propiedad, como se ordena en lo sucesivo; y 

 

 CONSIDERANDO QUE, por este medio se encuentra y determina oficialmente que la 

reunión en la cual se adoptó esta Orden fue abierta al público, y se dio aviso público de la hora, el 

lugar y el propósito de la reunión, todo como lo requiere el Código de Gobierno de Texas, Capítulo 

551. 

 

 POR LO TANTO, ORDÉNESE POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL 

DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE WHITEHOUSE: 

 

1. Que una elección de ratificación de impuestos (la "Elección") se lleve a cabo en el Distrito 

el 25 de agosto de 2018 ("Día de la Elección"). En la Elección, la siguiente PROPOSICIÓN 

deberá ser presentada de acuerdo a la ley, y las boletas oficiales para la Elección deberán 

ser preparadas de acuerdo con el Código de Elección de Texas (el "Código") para así 

permitir a los electores votar "A FAVOR" o "EN CONTRA" de la PROPOSICIÓN, que 

deberá ser expresada como sigue: 

 



PROPOSICIÓN A 

 

A favor_____ 

 

En contra____ 

) 

) 

) 

) 

La aprobación de una tasa de impuestos de acuerdo a su valor de  

$1.413 por $100 de valuación en el Distrito Escolar Independiente de 

Whitehouse para el año actual, tasa que es $0.02 más alta por $100 

de valuación que la tasa de impuestos retroactivos del distrito escolar, 

con el propósito de generar fondos estatales adicionales en un 

impuesto final tasa de $ 1,413, que es la misma de la tasa de 

impuestos de 2017. 

 

2. La Elección deberá ser administrada por el Administrador de Elecciones del Condado de 

Smith de conformidad con el acuerdo entre el Departamento de Elecciones del Condado 

de Smith y el Distrito, para que el Departamento de Elecciones del Condado de Smith lleve 

a cabo la Elección (el "Contrato de Elección"). El nombramiento de los Jueces que Presiden 

la Elección, Jueces Alternos, encargados de la votación anticipada, el Juez que Preside del 

consejo de boletas de votación anticipada y otros funcionarios de elección para la Elección 

deberá ser de acuerdo con el Contrato de Elección. 

 

3. La votación para la Elección el Día de la Elección deberá ocurrir en las fechas, durante las 

horas y en los lugares de votación designados como se establece en el Cuadro A que se 

anexa aquí dentro, que se exhibe como parte de esto para todas las intenciones y propósitos. 

El Cuadro A deberá ser modificado para incluir lugares de votación adicionales o 

diferentes para el Día de la Elección según sean requeridos de conformidad con el Contrato 

de Elección y/o el Código, o como se considere apropiado por uno o más de los 

funcionarios del Distrito enumerados en la Sección 8 del presente. 

 

4. La votación anticipada por medio de presencia física personal deberá ser conducida en las 

fechas y a las horas establecidas en el Cuadro A que se anexa aquí dentro. Los lugares de 

votación anticipada deberán permanecer abiertos durante las horas de votación anticipada 

para la votación anticipada por medio de presencia física personal para cualquier votante 

registrado del Distrito en dicho lugar de votación. El Cuadro A deberá ser modificado para 

incluir lugares de votación anticipada adicionales o diferentes según sean requeridos de 

conformidad con el Contrato de Elección y/o el Código, o como se considere apropiado 

por uno o más de los funcionarios del Distrito enumerados en la Sección 8 del presente. 

 

La ubicación principal de votación anticipada por medio de presencia física personal 

deberá ser en la ubicación designada en el Cuadro A que se anexa aquí dentro. El 

encargado de la votación anticipada deberá mantener los lugares de votación anticipada 

abiertos durante dichas horas para la votación anticipada por medio de presencia física 

personal. 

 

5. Las solicitudes para recibir las boletas por correo deberán ser enviadas a: 

 

Smith County Elections Administrator 

302 E. Ferguson 

Tyler, Texas  75702 

 

Las solicitudes para recibir boletas por correo deberán ser recibidas a más tardar al cierre 

del día laboral el martes 14 de Agosto de 2018 si es en persona; o el martes 7 de Agosto de 

2018 si es por correo. 



 

6. Por este medio se crea un consejo de boletas para la votación anticipada para procesar los 

resultados de la votación anticipada, y el individuo designado por el Departamento de 

Elecciones del Condado de Smith es por este medio nombrado juez que preside de dicho 

consejo. El juez que preside deberá nombrar por lo menos otros dos miembros de dicho 

consejo. 

 

7. Todos los electores calificados, residentes del Distrito, deberán tener derecho a votar en la 

Elección. 

 

8. Por este medio, el Consejo autoriza al Superintendente, al Director Financiero, al 

Presidente, al Vicepresidente o al Secretario del Consejo de Administración, uno o más de 

dichos funcionarios, a ejecutar o dar fe del Contrato de Elección con el Condado de Smith. 

 

 

---------------------------------- 

 

 



 

Anexo A - Lugares y horarios de votación 

 

Horas y lugares de votación del día de las elecciones 

 

Fechas y horarios 

 

25 de agosto de 2018 

7:00 am – 7:00 pm 

 

 

Ubicación 

 

Whitehouse ISD Administration Office Lobby 

106 Wildcat Drive 

Whitehouse, Texas  75791 

 

 

Early Voting Polling Places, Dates and Times 

 

 

Fechas y horarios 

 

Miércoles a viernes 8-10 de agosto 7:30 a.m. – 4:30 p.m. 

Lunes a viernes 13-17 de agosto 7:30 a.m. – 4:30 p.m. 

Lunes y martes 20-21 de agosto 7:30 a.m. – 4:30 p.m. 

 

 

Ubicación 

 

Whitehouse ISD Administration Office Lobby 

106 Wildcat Drive 

Whitehouse, Texas  75791 

 

 

 

 


